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1. PAPEL INSTITUCIONAL

En este aparte se hace un breve resumen del pa-
pel que, en el nivel institucional y de acuerdo
con la voluntad del constituyente y del legisla-
dor, se dio a los departamentos. Debe tenerse en
cuenta que se trata de una visión teórica que tie-
ne en cuenta la perspectiva legal y no la aplica-
ción que de las normas se ha realizado en el cam-
po de los hechos.

1.1. Antecedentes: los proyectos
y los debates en la Asamblea Nacional
Constituyente de 1991

Los anales de las discusiones de la Asamblea
Nacional Constituyente de 1991 muestran que,
si bien el tema referente al sistema político - ad-
ministrativo fue abordado de manera extensa en
la Comisión Segunda de la Entidad Constitu-
yente, el departamento no fue el actor central.
Este rasgo se hace evidente en el escenario de las
plenarias, en donde el departamento fue abor-
dado a última hora, días antes de la terminación
de las labores de la Asamblea, y de manera por
lo demás bastante acelerada.

En segundo término, y como consecuen-
cia de lo anterior, la corta discusión sobre el tema,
suscitó acaloradas reacciones por parte de algu-
nos constituyentes y asistentes a las sesiones,
quienes consideraron que el tema no se había
discutido de forma adecuada y suficiente.

Hoy no son pocos quienes infieren que el
departamento no obtuvo un desarrollo íntegro
y concreto en la Carta Constitucional y que de
allí surge la problemática que se percibe en este
nivel de gobierno.

LA ESTRUCTURA INSTITUCIONAL BÁSICA:

EL DESARROLLO CONSTITUCIONAL DEL DEPARTAMENTO

1.2. Relaciones entre Nación
y departamento

De acuerdo con el inciso segundo del artículo 298
de la Constitución Política, “Los departamen-
tos ejercen funciones administrativas, de coor-
dinación, de complementariedad de la acción
municipal, de intermediación entre la Nación y
los municipios y de prestación de los servicios
que determinen la Constitución y las leyes”.

Por otro lado, el artículo 303 señala que en
cada departamento habrá un gobernador, quien
será jefe de la administración seccional y repre-
sentante legal del departamento; “el gobernador
será agente del Presidente de la República para
el mantenimiento del orden público y para la
ejecución de la política económica general, así
como para aquellos asuntos que mediante con-
venios la Nación acuerde con el departamento”.

1.2.1. El papel del gobernador como agente del

Presidente de la República en materia económica

En materia  económica, el gobernador es agente
del Presidente de la República en dos escenarios
diferentes. En primer lugar, como ejecutor de la
política económica general. En segundo lugar,
“para aquellos asuntos que mediante convenios
la Nación acuerde con el departamento”.

1.2.1.1. El Sistema Nacional de Planeación

Respecto del primer punto, se tiene que la
planeación es el instrumento por medio del cual
se articula la política económica nacional con la
departamental.

Por un lado, los planes departamentales de
desarrollo deben ajustarse a los criterios genera-
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les establecidos en el Plan Nacional. Así lo reco-
noce el artículo 32 de la Ley Orgánica del Plan
(152 de 1994): “Los planes de desarrollo de las
entidades territoriales, sin perjuicio de su auto-
nomía, deberán tener en cuenta para su elabora-
ción las políticas y estrategias del Plan Nacional
de Desarrollo para garantizar su coherencia”.

En este contexto, la articulación entre la
política económica nacional y la departamental
depende de la diligencia con la que los goberna-
dores incorporen en los planes departamentales
los criterios establecidos en el Plan Nacional.

Por otro lado, la Ley Orgánica del Plan es-
tablece que en el Consejo Nacional de Planeación
habrá cinco gobernadores.

De esta manera se busca que los goberna-
dores cuenten con un espacio propio en este ór-
gano, cuyas tareas consisten en generar una am-
plia discusión sobre el proyecto de plan que le
presente el Gobierno, y en asesorarlo para su rea-
lización y evaluación.

En materia de planeación y de articulación
de la política económica nacional con la de los
departamentos, debe también tenerse en cuenta
la Ley 60 de 1993. Según la norma, y de acuer-
do con los principios establecidos en la Carta
Política, el papel de los departamentos será el de
coordinar y armonizar las políticas y programas
adelantados por los municipios (con especial én-
fasis en los sectores de la salud y educación), con
el propósito de garantizar los propósitos y el
cumplimiento de las metas generales que cada
cuatro años se formulan en el Plan Nacional de
Desarrollo.

1.2.1.2. Los convenios entre la Nación

y los departamentos

El segundo escenario en el cual los gobernado-
res son agentes del Presidente de la República en
materia económica surge cuando, por medio de
convenios entre la Nación y el departamento, se
aborda un asunto en concreto.

Es éste un mecanismo directo de articula-
ción en materia económica entre uno y otro ni-
vel de gobierno. Por medio de los convenios, el
Gobierno Nacional fija con las autoridades de-
partamentales los objetivos que sean del caso,
los mecanismos para alcanzarlos y la distribu-
ción de responsabilidades que serán competen-
cia de cada quien.

1.2.2.  El papel del gobernador

como agente del Presidente de la Republica

en materia de orden público

La Carta Política buscó articular dos principios
diferentes: el reconocimiento de Colombia como
una República unitaria, por un lado, y el desa-
rrollo de un esquema político-administrativo
descentralizado por el otro.

La pretensión que hubo detrás de todo ello
fue la de configurar un sistema que si bien diera
lugar al uso de la autonomía por parte de las
entidades territoriales, reservara para el poder
central la responsabilidad exclusiva en el mane-
jo de cuestiones que, como el orden público y la
política macroeconómica, son competencia na-
cional y deben tener un tratamiento unitario.

En este escenario, es fundamental que el
Gobierno Nacional cuente con el decidido con-
curso de los gobiernos departamentales. Y este
apoyo debe traducirse en lo que acertadamente
señala la Constitución Nacional, que establece
claramente que al Presidente de la República
como Jefe de Estado, Jefe de Gobierno y supre-
ma autoridad administrativa, le corresponde con-
servar en todo el territorio el orden público y
restablecerlo donde se presenten alteraciones, se-
ñalando claramente como se anotó arriba que el
mandatario departamental será el agente del Pre-
sidente de la República para el mantenimiento
del orden público.
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1.3. Relaciones entre departamento
y municipios

Grosso modo, puede afirmarse que, tal como fue
definido el esquema de la descentralización en
la Constitución y en la Ley, los departamentos
deberían quedar, una vez consolidado el siste-
ma, con dos funciones básicas: coordinar la acti-
vidad de los municipios y realizar todas aquellas
funciones que los municipios no estuvieran en
capacidad de realizar.

La primera de estas tareas, implica la nece-
sidad de que los departamentos sean los deposi-
tarios, en el nivel territorial, del Plan Nacional
de Desarrollo, el cual debe orientar la tarea de
coordinación del departamento frente a los mu-
nicipios.

En este contexto, debe tenerse en cuenta
que al departamento se le asignaron una serie de
funciones de apoyo institucional. En el campo
de la educación, estas funciones se encuentran
enunciadas en el numeral 5 del artículo 3 de la
Ley 60, y se manifiestan, desde la óptica econó-
mica, en la obligación de administrar, progra-
mar y distribuir los recursos provenientes del si-
tuado fiscal, y desde la óptica funcional, en la
responsabilidad de garantizar, en algunas opor-
tunidades en concurrencia con los municipios,
el adecuado nivel del sistema educativo y de la
planta profesoral.

En el campo de la salud, los departamen-
tos se encargan de coordinar dentro de su juris-
dicción, el cumplimiento de los programas na-
cionales de fomento y prevención de la salud.
También les corresponde apoyar financiera y téc-
nicamente a los municipios para que éstos desa-
rrollen por sí mismos la capacidad de prestar el
servicio médico de primer nivel.

En lo que hace referencia a la primera tarea,
es del caso observar que en el campo de la educa-
ción, corresponde al departamento participar en
la cofinanciación de los servicios educativos y en
las inversiones en infraestructura y dotación. En

el de la salud, le compete hacerse cargo de la pres-
tación de los servicios de tratamiento y rehabili-
tación del segundo y tercer nivel de atención.

Como se ve, la pretensión de la Ley 60 es la
de poner en marcha los mecanismos necesarios
para dar cumplimiento al artículo 311 de la
Constitución, en virtud del cual “Al municipio
como entidad fundamental de la división políti-
co-administrativa del Estado le corresponde pres-
tar los servicios públicos que determine la ley,
construir las obras que demande el progreso lo-
cal, ordenar el desarrollo de su territorio, pro-
mover la participación comunitaria, el mejora-
miento social y cultural de sus habitantes y
cumplir las demás funciones que le asignen la
Constitución y las leyes”.

Se busca de esta forma que sea el nivel
municipal el que se encargue de la atención de
las necesidades de la población, por ser este el
nivel administrativo que cuenta con mayor ca-
pacidad de respuesta y de gestión frente a la co-
munidad, dada la mayor facilidad con la que
cuentan sus autoridades para conocer de prime-
ra mano la realidad local y los requerimientos de
sus habitantes.

2. ESTRUCTURA ORGÁNICA

El departamento es la réplica de la estructura
básica del nivel central: un órgano de represen-
tación (la Asamblea Departamental), un órgano
de gobierno (el Gobernador) y un órgano juris-
diccional. La función jurisdiccional está en ma-
nos del Tribunal Superior de Distrito Judicial y
del Tribunal de lo Contencioso-Administrativo.

Acá debe tenerse en cuenta que si bien es-
tos dos tribunales hacen parte de la rama juris-
diccional y su funcionamiento está sujeto a las
normas propias de esta rama, hay una serie de
funciones en las que éstos participan de la vida
departamental de manera similar a como lo ha-
cen los órganos judiciales del nivel central frente
a la vida de la Nación.



135

N A C I Ó N  Y  T E R R I T O R I O

2.1. Órgano de representación
departamental

De acuerdo con el Artículo 299, “En cada De-
partamento habrá una corporación administra-
tiva de elección popular que se denominará
Asamblea Departamental...”

2.1.1. Funciones

El artículo 300 de la Constitución, contiene las
funciones de las asambleas:

• Reglamentar el ejercicio de las funciones y la
prestación de los servicios a cargo del depar-
tamento.

• Expedir las disposiciones relacionadas con la
planeación, el desarrollo económico y social,
el apoyo financiero y crediticio a los munici-
pios, el turismo, el transporte, el ambiente,
las obras públicas, las vías de comunicación y
el desarrollo de sus zonas de frontera.

• Adoptar de acuerdo con la ley los planes y
programas de desarrollo económico y social y
los de obras públicas, con la determinación
de las inversiones y medidas que se conside-
ren necesarias para impulsar su ejecución y
asegurar su cumplimiento.

• Decretar, de conformidad con la ley, los tri-
butos y contribuciones necesarios para el cum-
plimiento de las funciones departamentales.

• Expedir las normas orgánicas del presupuesto
departamental y el presupuesto anual de ren-
tas y gastos.

• Con sujeción a los requisitos que señale la ley,
crear y suprimir municipios, segregar y agregar
territorios municipales, y organizar provincias.

• Determinar la estructura de la administración
departamental, las funciones de sus dependen-
cias, las escalas de remuneración correspon-
dientes a sus distintas categorías de empleo;
crear los establecimientos públicos y las em-
presas industriales o comerciales del departa-

mento y autorizar la formación de sociedades
de economía mixta.

• Dictar normas de policía en todo aquello que
no sea materia de disposición legal.

• Autorizar al gobernador del departamento
para celebrar contratos, negociar empréstitos,
enajenar bienes y ejercer, pro tempore, precisas
funciones de las que corresponden a las asam-
bleas departamentales.

• Regular, en concurrencia con el municipio, el
deporte, la educación y la salud en los térmi-
nos que determina la ley.

• Solicitar informes sobre el ejercicio de sus fun-
ciones al contralor general del departamento,
secretarios de gabinete, jefes de departamen-
tos administrativos y directores de institutos
descentralizados de orden departamental.

• Cumplir las demás funciones que le asignen
la Constitución y la ley”.

2.1.2. Mecanismo de Selección de los Representantes

En la actualidad, los diputados a las asambleas de-
partamentales se eligen de listas que compiten en
la contienda electoral en todo el departamento.

No obstante, debe tenerse en cuenta que el
Constituyente de 1991 había previsto en el artí-
culo 299 de la Carta Política, la posibilidad de
conformar círculos para la elección de diputa-
dos con base en la población del departamento.

Se permitía así la división del territorio
departamental en un número de circunscripcio-
nes electorales acorde al número de miembros
que tuviera su corporación departamental. Así,
por cada provincia, era posible prever uno o va-
rios miembros de la corporación departamental
elegidos directamente por la población de los
municipios que la conformaran.

Esta opción para la elección de diputados a
la corporación departamental pretendía: a) que
el representante tendría plena certeza acerca de
quiénes eran sus representados; b) que hubiese
una mayor claridad acerca de la responsabilidad
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de quien ha sido elegido miembro para con su
provincia electoral; c) garantizar la representa-
ción (así sea en forma compartida) de los muni-
cipios más pequeños; d) brindar las mejores con-
diciones para el ejercicio de la rendición de
cuentas por parte de la persona elegida a la cor-
poración departamental a sus representados.

Bajo esta misma lógica de los círculos
electorales, podría incluso plantearse una nue-
va concepción de la representatividad de los Re-
presentantes a la Cámara al interior de los de-
partamentos. Esto último, habría de armonizarse
necesariamente con la conformación y las cir-
cunscripción territoriales prevista por la Carta
Política para el departamento en el caso de la
elección de representantes a la Cámara.

Frente a los círculos electorales, el Congre-
so de la República, mediante Acto Legislativo
01 de 1996, eliminó este precepto, con lo cual el
departamento quedó como una circunscripción
única para la elección de diputados.

2.2. Gobernación

La estructura de la administración departamen-
tal debe responder a las competencias y funcio-
nes que le corresponde cumplir en su calidad de
promotor de las políticas nacionales y generador
de políticas regionales complementarias y con-
currentes con las nacionales; de coordinador y
orientador de la gestión de los municipios de su
jurisdicción, y de ejecutor sólo en los casos en
que los municipios no asuman o no tengan ca-
pacidad suficiente para atender los servicios que
son de su competencia.

2.2.1. Funciones

La estructura orgánica del departamento respon-
de a las siguientes funciones básicas:

• Planeación del desarrollo en su territorio.
Involucra acciones de dirección, de coordi-

nación con los municipios y la Nación, asis-
tencia técnica, asesoría, vigilancia y control.

• Ejecución de  proyectos y acciones del Plan
de desarrollo en educación, salud y vías.
Involucra acciones de provisión de educación
preescolar, primaria, secundaria y media, del
tercer nivel de salud y de provisión de vías
intermunicipales y desarrollo agropecuario de
la región.

2.2.2. Estructura interna

El diseño y la conformación de la estructura ad-
ministrativa del departamento, encuentran su
sustento legal en la función constitucional que
tienen las asambleas departamentales de deter-
minar la estructura de la administración depar-
tamental, según el Artículo 300 numeral 7º de
la Carta Política.

En este orden de ideas, según el artículo
305 numerales 7º y 8º de la Constitución, y el
artículo 94 del decreto 1222 de 1986, el gober-
nador, mediante decreto y sujeto a una ordenan-
za, puede crear, suprimir y fusionar los empleos
de sus dependencias, señalar sus funciones espe-
ciales y fijar sus emolumentos con sujeción. Pue-
de también suprimir o fusionar las entidades
departamentales de conformidad con las orde-
nanzas vigentes.

La ley 152 de 1994, o Ley Orgánica del
Plan de Desarrollo, Capítulo  IX, artículos 33 y
siguientes, establecen que son autoridades e ins-
tancias territoriales de planeación entre otras:

• El Consejo de Gobierno Departamental
o aquellas dependencias equivalentes dentro de
la estructura administrativa de las entidades te-
rritoriales que llegaren a surgir en aplicación
de las normas constitucionales que autoricen
su creación.

• La Secretaría, Departamento Administra-
tivo u Oficina de Planeación, que desarrollará
las orientaciones de planeación impartidas por
el Gobernador, dirigirá y coordinará técnicamen-
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te el trabajo de formulación del Plan con las Se-
cretarías y Departamentos Administrativos, y las
entidades descentralizadas departamentales o
nacionales que operen en la jurisdicción.

• Los Consejos Territoriales de Planeación
Departamental y aquellas dependencias equiva-
lentes dentro de la estructura administrativa de
las entidades territoriales que llegaren a surgir
en aplicación de las normas constitucionales que
autorizan su creación.

En cuanto a la Oficina de Control Interno,
o Unidad de Control Interno, se debe hacer una
consideración especial, debido a que basa su exis-
tencia en el mandato de la Ley 87 de 1993, artí-
culos 10º y 11º, según los cuales para la verifica-
ción y evaluación permanente del Sistema de
Control Interno, las entidades estatales designa-
rán como asesor, coordinador, auditor interno o
cargo similar, a un funcionario público que será
adscrito al nivel jerárquico superior y designado
en los términos de la dicha ley.

A pesar de que ninguna norma define una
estructura homogénea para el departamento y que
éste es autónomo para diseñar su esquema admi-
nistrativo, es evidente que dicha autonomía se ha
visto seriamente vulnerada por el desarrollo nor-
mativo que impone a la estructura departamental
la creación de una serie de dependencias sin tener
en cuenta la diversidad regional.

De acuerdo con un estudio del Ministerio de
Hacienda se han identificado las áreas básicas de la
organización departamental de la siguiente manera:

• Dirección: Conformada por el despacho del
Gobernador y el Consejo de Gobierno.

• Planeación del desarrollo: Conformada por
una Secretaría o Gerencia de Planeación.

• Ejecución del Plan de Desarrollo: Por la
especificidad de las competencias en materia
de educación, salud, vías y desarrollo
agropecuario aquí deberían tenerse las secre-
tarías o gerencias para el cumplimiento de
cada una de estas funciones.

• Administración de los recursos financieros:
Es el área que se encargará de manejar los re-
cursos financieros mediante la gestión de los
ingresos velando por que guarden correspon-
dencia con los gastos de manera que se ga-
rantice la estabilidad financiera de la entidad.
Involucra el cumplimiento de cuatro proce-
sos básicos: a) La gestión de las rentas; b) El
proceso presupuestal; c) El recaudo de rentas
y pagos (tesorería); d) El proceso contable, y
el registro y gestión de la deuda.

• Apoyo a la gestión administrativa: Básica-
mente debe estar concentrada en la secretaría
o gerencia administrativa como el área res-
ponsable del manejo del recurso humano
(procedimientos de selección, evaluación, pro-
moción, elaboración de la nómina, noveda-
des de personal, actualización de las hojas de
vida, etc.) y el recurso físico (compras,
inventarios, activos e inmuebles).

• Soporte jurídico: Para el cumplimiento de las
funciones básicas los departamentos requie-
ren contar con un apoyo jurídico especialmen-
te en materia de contratación y revisión de
los actos administrativos expedidos por las
autoridades regionales. Según el tamaño del
departamento será atendido por un  profe-
sional adscrito al despacho del Gobernador.

• Control interno: Es el área encargada de la
implantación del sistema de control interno
y del mejoramiento continuo de la  adminis-
tración departamental. Aunque su eficacia ha
sido muy discutida a nivel del sector público
lo cual cuestiona su justificación, la ley obli-
ga a su creación.

2.2.3. Mecanismo de elección del Gobernador

La Constitución Política colombiana en su artí-
culo 303, establece la elección popular del Go-
bernador, dando un viraje con respecto a esta
figura que anteriormente era nombrado directa-
mente por el Presidente de la República. Este
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cambio, de un gobernador nombrado por el Pre-
sidente a uno electo popularmente, surgió como
resultado del interés que tuvo la Constituyente
de 1991 de abrir nuevos espacios de participa-
ción y  hacer que el ciudadano elija sus autorida-
des, tanto municipales como departamentales.

Recuérdese que a partir de 1986 se estable-
ció la elección popular de alcaldes, hecho que
sin duda se constituye en uno de los principales
logros de la democracia colombiana y en el he-
cho político más importante del proceso de des-
centralización. Vale la pena, sin embargo, reali-
zar un análisis profundo de las diferencias que
existen entre la elección popular de gobernado-
res y de alcaldes, teniendo en cuenta el papel
previsto para estos en la Constitución Política.

3. FUENTES DE FINANCIACIÓN

El Constituyente de 1991 comprendió bien que
un adecuado sistema de financiación del funcio-
namiento y de la inversión de los entes territo-
riales, era imprescindible para garantizar la agen-
da de la descentralización. Para tal efecto, se
estableció que los municipios y departamentos
tendrían sus fuentes de financiación, las cuales
se encuentran sujetas a los parámetros básicos
fijados por las leyes; igualmente se determinó que
tanto unos como otros participarían de los in-
gresos corrientes de la Nación.

3.1 Recursos propios1

Son recursos propios del departamento aquellos
que dependen fundamentalmente de su gestión y
que se recaudan con base en su potencial econó-
mico. Los impuestos departamentales incluyen:

• Cervezas, sifones, refajos y mezclas
• Licores, vinos, aperitivos y similares

• Cigarrillos y tabaco elaborado
• Registro y anotación
• Timbre sobre los vehículos automotores
• Timbre sobre los vehículos automotores pe-

ríodo anual año presente
• Sobretasa a la gasolina motor extra y

corriente
• Degüello de ganado mayor
• Impuesto sobre venta de billetes de loterías

foráneas
• Impuesto a premios de loterías
• Impuestos sobre formularios, recaudos y
• Premios de los concursos deportivos y

similares
• Apuestas permanentes
• Estampillas pro desarrollo departamental
• Estampillas pro electrificación rural
• Estampillas pro cultura
• Estampilla pro desarrollo fronterizo
• Contribución de valorización

3.2. Situado Fiscal

Establecido en el artículo 356 de la Constitución
Política, es el porcentaje de los ingresos corrientes
de la Nación que será cedido a los Departamen-
tos, el Distrito Capital y los distritos especiales,
para la atención de los servicios públicos de edu-
cación y salud de la población, de conformidad
con lo dispuesto en los artículos 49, 67 y 365 de
la Constitución Política de Colombia.

El Situado  fiscal será  administrado bajo la
responsabilidad de los departamentos y distritos
de conformidad con la Constitución.

3.2.1. Requisitos

La ley 60 de 1993 otorgó a los municipios  y
distritos la posibilidad de un manejo descentra-
lizado y autónomo de estos recursos una vez cum-

1. Tomado de DNP-DDT, 2000, Aspectos Generales de los Departamentos. Documentos para el Desarrollo Terri-
torial No 34, Documento Interno DNP, pág.103.
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plidos los siguientes requisitos:
Para  el caso  de la  educación estos requisi-

tos se encuentran establecidos por el decreto
2886 de 1994:

• Plan de descentralización.
• Metodología para el plan  sectorial anual de

desarrollo educativo.
• Plan sectorial anual para el desarrollo educativo.
• Sistema básico de información del servicio

educativo.
• Organización de la dependencia administrativa

que asume la dirección del servicio educativo.
• Incorporación de los establecimientos educa-

tivos y centros auxiliares de servicios docentes.
• Estructura administrativa de la planta de per-

sonal.
• Aprobación por parte de la asamblea departa-

mental de las reglas y procedimientos para la
distribución de los recursos del situado fiscal.

En materia de salud, los requisitos tanto para
departamentos y distritos, como para municipios,
se establecen en el decreto 1770 de 1994:

• Organización y funcionamiento de un siste-
ma básico de información en salud.

• Adopción de procedimientos para la progra-
mación, ejecución, evaluación, control y se-
guimiento físico y financiero de los progra-
mas en salud.

• Adopción de la metodología para la elabora-
ción anual del plan sectorial de salud.

• Formulación del plan sectorial en salud y des-
centralización.

• Ordenanza que reglamente la distribución de
los recursos del situado fiscal (departamentos).

• Organización y funcionamiento de la red de
servicios (para departamentos).

• Aunque los departamentos y distritos son
destinatarios directos de estos recursos, estén
o no certificados, los municipios pueden par-
ticipar si cumplen las siguientes condiciones:

• Aquellos municipios cuya población sea ma-
yor a 100.000 habitantes, podrán manejar
autónomamente la prestación del servicio de
educación una vez obtengan la certificación
expedida por la asamblea departamental, pre-
via aprobación del Ministerio de Educación,
sobre la capacidad para manejar dicho sector.

• Para los municipios que no obtengan la certi-
ficación, la participación se da en la medida
en que asuman de manera descentralizada sus
responsabilidades.

• Para el caso de la salud, se requiere contar con
la certificación respectiva expedida por el de-
partamento.

• Para todos los casos la participación de los
municipios en estos recursos se hará bajo la
ordenanza de la asamblea departamental,
quien tendrá en cuenta las siguientes respon-
sabilidades: a) Población atendida, b) Pobla-
ción potencial no atendida, c) Esfuerzo fis-
cal, entendido como la proporción del gasto
municipal en salud y educación, con respec-
to al presupuesto municipal, d) Eficiencia ad-
ministrativa.

3.2.2. Procedimientos

Los procedimientos difieren en cada caso. Para
el caso de salud se permite el manejo directo de
los recursos independientemente de que su de-
partamento esté o no certificado. Al contrario,
en el caso de educación, se restringe el proceso
de asunción directa de recursos y responsabili-
dades a la certificación,  al estado que presente
su departamento en relación con el proceso de
certificación que otorgue al municipio y a la
existencia de una población mayor o igual a los
100.000 habitantes.

3.3. Regalías

Las regalías se definen como la contraprestación
económica por la explotación de un recurso natu-
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ral no renovable, sin perjuicio de cualquier otra
compensación que se pacte, y deben haber sido
autorizadas o previstas por la ley. Estas se han
constituído en una fuente importante de recur-
sos para los departamentos y municipios en los
que existe algún tipo de explotación de produc-
tos minerales.

Según el artículo 17 de la Ley 619 de 2000,
que modifica el artículo 16 de la Ley 141 de 1994,
se establece el monto de la regalía por la explota-
ción de recursos naturales no renovables de pro-
piedad nacional, un porcentaje, determinado por
una tabla diseñada por el Gobierno Nacional para
el efecto, sobre el valor de la producción en boca
o borde de mina o pozo, según corresponda.

Las Regalías se clasifican en directas e indi-
rectas.

Regalías directas: Son las que perciben las
entidades territoriales donde se encuentre el re-
curso natural no renovable así como los puertos
a través de los cuales se transportan tales recur-
sos. Además de las regalías en su concepto clásico,
asignadas directamente a las entidades territoria-
les, se encuentran las denominadas compensacio-
nes monetarias establecidas en los contratos de
explotación, como una segunda forma de distri-
bución directa de recursos.

Sin perjuicio de lo pactado en los contra-
tos vigentes a la fecha de promulgación de la Ley
141 de 1994, el Ministerio de Minas y Energía
determinará, mediante providencias de carácter
general, los precios de los minerales para efectos
de la liquidación de regalías.

Las compensaciones monetarias son el fru-
to de negociaciones de contraprestación econó-
mica, adicionales a las establecidas a título de
regalía, que realiza el Estado a través de sus em-
presas especializadas, con las compañías que lle-
van a cabo la explotación del mineral. También
se incluyen como compensaciones los recursos a
los cuales tienen derecho las entidades territo-
riales por el transporte y daños ambientales, en-
tre otros.

Los municipios que reciben regalías deben
destinar la totalidad de éstas a inversión, princi-
palmente en saneamiento ambiental, salud, edu-
cación, electricidad, agua potable, alcantarilla-
do y demás servicios públicos básicos. Mientras
no se alcance una cobertura mínima en estos sec-
tores, no menos del 80% deberá asignarse a la
atención de los mismos.

Regalías indirectas (Fondo Nacional de
Regalías -FNR): Están constituídas por los re-
cursos provenientes de las regalías que no sean
asignadas directamente a los departamentos y
municipios productores, y deben ser destinados
a la promoción de la minería, preservación del
medio ambiente y financiación de proyectos re-
gionales de inversión definidos como priorita-
rios en los planes de desarrollo de las diferentes
entidades territoriales. Estos proyectos se defi-
nen como aquellos que al ejecutarse producen
beneficios en dos o más departamentos.

De la totalidad de los ingresos percibidos
por el FNR, las entidades territoriales en su con-
junto pueden acceder a algo más del 60% me-
diante la formulación  de proyectos en cada pro-
grama objeto de distribución de dichos ingresos:
proyectos de energización, fomento a la mine-
ría, preservación del medio ambiente y proyec-
tos regionales. El resto de los recursos está com-
prometido en zonas específicas, tal como se
dispone en las leyes 141 de 1994  y 344 de 1996.

3.4. Recursos de crédito

El Crédito es un mecanismo para anticipar o
complementar el uso de recursos de inversión.
Es, por un lado, un puente que posibilita ejecu-
tar proyectos ahora sobre la base de recursos que
estarán disponibles más tarde. Por otro lado, es
un instrumento de potenciación de los recursos
existentes, que no sólo permite aumentar el al-
cance del plan de inversión, sino la generación
mayor de recursos futuros como efecto de los
proyectos financiados.
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Los departamentos pueden obtener crédi-
to para sus proyectos a través de varias fuentes:

• Crédito institucional: como el que otor-
ga con cobertura nacional la Financiera de De-
sarrollo Territorial -FINDETER, especialmente
para infraestructura. En los niveles departamen-
tales están los institutos financieros o de desa-
rrollo como IDEA, INFIVALLE, IDESAN,
INFIDER.

• Para crédito de preinversión se cuenta
con el Fondo Financiero de Proyectos de De-
sarrollo -FONADE. El crédito de preinversión
cumple una importante función para mejorar
las decisiones de inversión en proyectos de cier-
ta magnitud, apoyando los recursos departa-
mentales para financiar los estudios y proyectos
correspondientes.

• Crédito de la banca comercial. Este cré-
dito lo otorgan los bancos comerciales. General-
mente es más ágil que el “institucional”, pero a
tasas efectivas más altas y a menores plazos.

• Emisión de bonos de deuda pública: esta
es una modalidad de crédito que capta el ahorro
disperso para canalizarlo hacia la inversión en
desarrollo local. Los municipios, dentro de de-
terminadas condiciones, están autorizados para
emitir bonos como fuente de financiamiento.

Cualquiera que sea la modalidad, el uso del
crédito implica comportamientos futuros no
siempre garantizados, lo que significa riesgo.
Además, el compromiso del retorno disminuye
la flexibilidad y la disponibilidad de recursos fu-
turos, por lo cual la decisión de su uso y de su
intensidad debe tomarse con alta prudencia.

• Titularización: son operaciones de finan-
ciamiento que anticipan la realización de los ac-
tivos, inversiones y rentas de las entidades terri-
toriales y comprometen su capacidad de
endeudamiento en tanto pueden significar una
reducción de sus ingresos. El límite de hasta dón-
de comprometer recursos del crédito, está deter-
minado por la capacidad de endeudamiento, que
trata de medir cuánto crédito puede adquirir el

municipio sin crear traumatismos en su funcio-
namiento financiero normal ni en el pago regu-
lar de las obligaciones ya contraídas.

3.5. Recursos no convencionales

En la búsqueda de recursos para el financiamien-
to de los proyectos, las entidades territoriales
pueden también explorar posibilidades adicio-
nales por fuera del presupuesto tradicional. En
efecto, hay una gama interesante de fuentes com-
plementarias de recursos, algunos de ellos no
convencionales, que los mandatarios y sus equi-
pos pueden gestionar y atraer. Es del caso citar
los siguientes ejemplos:

• Cooperación técnica internacional: Como
estrategia de apoyo al Plan Nacional de Desarro-
llo, la cooperación técnica internacional está suje-
ta a unas condiciones particulares en la formula-
ción y presentación de los proyectos propuestos.

La presentación de solicitudes debe hacer-
se a la Agencia Colombiana de Cooperación In-
ternacional ACCI, y por este conducto a las po-
sibles fuentes de cooperación.

• Recursos de la comunidad: Se pueden ex-
presar por medio de los aportes que se hagan a
los planes y programas, bien en dinero, trabajo,
o en cogestión.

• Apoyos del sector institucional: Proviene
de sectores institucionales vinculados a la histo-
ria de la región y a la vida departamental: gre-
mios, universidades, asociaciones, Organizacio-
nes No Gubernamentales, entre otras.

• Recursos de corporaciones y fundaciones
de desarrollo social: Apoyan  programas de  lu-
cha  contra la  pobreza, ayuda a grupos vulnera-
bles, generación de empleo.

4. ÓRGANOS DE CONTROL

El artículo 272 de la Constitución Política esta-
blece: “La vigilancia de la gestión fiscal de los
departamentos, distritos y municipios donde
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haya contralorías, corresponde a éstas y se ejer-
cerá en forma posterior y selectiva.

La de los municipios incumbe a las contra-
lorías departamentales, salvo lo que la ley deter-
mine respecto de contralorías municipales.

Corresponde a las asambleas y a los conce-
jos distritales y municipales organizar las respec-
tivas contralorías como entidades técnicas dota-
das de autonomía administrativa y presupuestal.

Igualmente les corresponde elegir contra-
lor para período igual al del gobernador o alcal-
de, según el caso, de ternas integradas con dos
candidatos presentados por el tribunal superior
de distrito judicial y uno por el correspondiente
tribunal de lo contencioso-administrativo”.

5. MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN

CIUDADANA

Los mecanismos de participación ciudadana
están establecidos de manera general en  la Ley
134 de 1994; éstos son:

• Iniciativa popular normativa ante las
asambleas departamentales: La iniciativa popu-
lar legislativa y normativa ante las corporaciones
públicas es el derecho político de un grupo de
ciudadanos de presentar proyecto de ordenanza
ante las asambleas departamentales, de resolu-
ción ante las juntas administradoras locales, y
demás resoluciones de las corporaciones de las
entidades territoriales, de acuerdo con las leyes
que las reglamentan, según el caso, para que sean
debatidos y posteriormente aprobados, modifi-
cados o negados por la corporación pública co-
rrespondiente. Artículo 2º Ley 134 de 1994.

• Referendo Departamental: Es la convoca-
toria que se hace al pueblo para que apruebe o re-
chace un proyecto de norma jurídica o derogue o
no una norma ya vigente (Ordenanza, Decreto,
resolución departamentales). Puede ser aproba-
torio o derogatorio.(Arts. 3-5 Ley 134 de 1994).

• Revocatoria del mandato: La revocatoria
del mandato es un derecho político, por medio

del cual los ciudadanos dan por terminado el
mandato que le han conferido a un Gobernador
(Art. 6º. Ley 134 de 1994).

• Consulta popular: Es la institución me-
diante la cual, una pregunta, de carácter general
sobre un asunto de trascendencia departamen-
tal, es sometida por el gobernador a considera-
ción del pueblo para que éste se pronuncie for-
malmente al respecto. (Art. 8º Ley 134 de 1994).

• Veedurías ciudadanas: Es un mecanismo
democrático de participación, que permite a los
ciudadanos ejercer vigilancia sobre los procesos
de gestión pública, de una manera organizada y
más eficaz. Se reglamentaba en la Ley 563 de
2000, que fue declarada inexequible por la Cor-
te Constitucional, mediante Sentencia C-1338
de 2000.

• Derecho fundamental de petición: Se de-
fine según el artículo 23 de la Constitución Po-
lítica como el derecho que tiene toda persona a
presentar peticiones respetuosas a las autorida-
des por motivos de interés general o particular y
a obtener pronta resolución. Se encuentra tam-
bién consagrado en los Artículos 17 y 25 del De-
creto 01 de 1984 (Código Contencioso Admi-
nistrativo).


